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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. DIV 2017-01095. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 168 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Para efectos de poder resolver lo que en derecho corresponda 

respecto de la petición elevada en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 30 de julio de 2020; corresponde a la 

peticionaria adelantar las acciones propias tendientes al 

desarchivo del proceso, el que conforme se indica en informe 

secretarial rendido en la fecha, se encuentra archivado en el 

paquete Nro. 995 del año 2018. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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